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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Pertenencia No. 11001400303220190088500. 

 
En atención a los documentos que anteceden y con miras a ordenar 

la reanudación del proceso, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.) Proceda la parte demandante a dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 8° del auto adiado 19 de julio hogaño, allegando dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, el 

poder otorgado a la abogada Emidia Alejandra Sierra Quiroga, como un 

mensaje de datos remitido desde su correo personal, de tal suerte que se 

evidencie que dicho mandato emanó de su dirección electrónica o web y/o 

en su defecto, allegue el escrito de poder con presentación personal del 

demandante.  

 

Al respecto, téngase en cuenta que los documentos visibles en los 

archivos 18 y 20 del expediente digital, no reúnen las exigencias previstas 

en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020 y por lo tanto, no resulta 

procedente en este momento, reconocer personería a la aludida profesional 

del derecho. 

 

2.) Vencido el término otorgado en el numeral anterior, regrese el 

expediente al despacho para continuar con el trámite a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 116, hoy 14 de septiembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 



MAG 

Secretaria 
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